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A D V E R T E N C I A O F I C I A L SK l 'UIII . IOA L O S L U N l í S , M I K U C O L K S T VtKIíNMS 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re- j 
eibim los números del BOLETÍN" que correspondan al j Se suscriljc en 1» Imprenla de la iJiputucián iirovincml, ¡i 4 jief-etii? 
distrito, dispondrán que ae íijo un ejemplar en el ¡I 
sitio do costumbre, donde perniiiHcceni hristn ol re- 50 cuntimos »] frimcslríí. S pesetjis al suniestre v 15 JH-PCÍHH al uño. 
cibo del número siguiente. I 

Los Secretarios cuidtirán de conservar los BOLK- 1 pagadas al solicitar la suñcnc ión . 
TINKS coleccionados ordenadamente para BU en cu a- i 
dernación, que deberá verificarse cada año. Números sueltos 2o cént imos de peseta. 

AUYERTIÍNCIA E D I T O R I A L 

|i Las disposiciones do tan Autoridades, excepto las 
j: que sean á instancia, de parte no pobre, se inserta-
i, nm oitciülniuntc; asimismo cualquier nnuncio con-
j'cerniente al servicio nacional que dimane de las 
I1 iui?m¡i.s; lo do inten's particular previo el pago nde-
¡ limludo tic 20 cént imos de peseta jior cada Unen de. 
¡' inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gnccta dul din 9 de l 'obruro.) 

PItESIDENCIA 

niSL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Reina Regen
to (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

D. MARIANO A L M D Z A R A , 
GOBERNADOR OIVII. INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francis

co Lenco, apoderado de la s e ñ o r a 
marquesa viuda de Campofertil, so 
lia presentado en este Gobierno una 
solicitud pidiendo autor ización pa
ra reconstruir la presa destruida 
por las avenidas del río Orbigo, y 
recoger las aguas á que desdo t i em
po inmemorial tiene derecho para el 
molino denominado de Hinojo, s i 
tuado en el despoblado de este nom
bro, t é rmino de Villazala, acompa
ñando memoria, planos y prosu
puesto del proyecto; el cual so halla 
do manifiesto al público por t é r m i 
no de treinta días en la Jefatura do 
Obras públ icas de esta provincia, 
con ol l in de que los que so croan 
perjudicados, hagan las reclama
ciones convenientes respecto al em
plazamiento do la presa y A la deter
minación do l . i cantidad do agua 
que ha de uti l izar, con arreglo al ar
t ículo l ñ 2 de la ley. 

León 31 de Enero do 1895. 

Mariano sllmmam 

SERVICIO AOnOSÚlHCO MCIONAL 

Circulnr 

Comoquiera quo los Ayuntamien
tos quo á cont inuac ión so. citan no 

han acompañado :1 la solicitud oa 
demanda de recursos para proceder 
á la recons t i tuc ión de los v iñedos 
filoxerados certificado del Sr. Inge
niero Agrónomo , confirmando la 
existencia de la plaga í i loxér ica , t i i 
do la superficie do v iñedos amillara
da, en sus respectivos t é rminos mu
nicipales, so les concedo un plazo 
improrrogable de diez dias, contan
do desde la publ¡cac¡ó,.i de esta c i r 
cular, i fin do que puodau unir am
bos documentos al expediente que 
sé instruyo antes de elevarle al Go
bierno do S. M . 

. León 30 de Enero do 1895. 

El Gobernudor interino, 
. l l n r i n n o A l m i i z n r n . 

Ayuntamientos qnc se citan 

Arganza. 
Barrios do Salas. 
Borrenes. 

Cabañas - ro rns . 
Gorullón. 
Cubillos. 
¡Jol inaseca. 
Ponforrada. 
l'riaranza del lücrzn . 
Saucedo. 
Sobrado. 
Villadccanes. 
Villafrauca del Bierzo. 

El din 23 do Kcbroro próx imo vo-
nidero, y hora do las doce do su ma
ñ a n a , t end rán lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Trabadelo, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia do un 
empleado del ramo, las subastas do 
los aprovechamientos consignados 
en ol adjunto estado, en tantos lotes 

como pueblos se mencionan, y con
siderados como sobrantes en v i r t ud 
do renuncia hecha por los pueblos 
usuarios do dichos montes y apro
vechamientos. 

Las subastas y disfrutes de los re
feridos aprovechamientos, so ver i f i 
ca rán con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones publicados 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia correspondiente al día 10 de 
Octubre ú l t i m o ; cons iderándose al 
rematante subrogado en los dere
chos y obligaciones do los vecinos y 
d é l a s respectivas Juutas. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en dichas subastas. 

León 28 do Enero do 1895. 

El Gobornaitor interino, 
.Wi t r i ano A l i m i z n i ' a . 

R E L A C I Ó N de los aprovecliamientos, considerados como solrantes, qyte han de snüasiarse en el Áynntamento de T r a 
badelo, cuyos disfrutes han de verificarse en los montes públicos de los pueblos que en el presente estado se citan: 

IW.W.03 
sí quo ]iiirtonoculi los tnonti!.s 

Moral de Va lca rce . . . 
Parada de Soto 
Pereje 
San Fiz do Seo 
Trabadelo 
So telo 
Pradela 
Sotopanula 

Culmllnr, 

Lanar Cabrio Vacuno " 'S, Cocía 

100 
100 
40 

140 
200 
100 
200 
100 

25 

50 
50 
50 
30 

•>.5 
40 
15 
40 
50 
40 
40 
30 

l ioblo . 

Roble. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 

L'ütituiatl 

Kstarúos 

40 

100 
100 
200 
100 
100 

KH|iCCÍO 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

Canliriad 

Estcr'-os 

eo 
40 
oo 

Brezo. 

Brezo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Cantidad 

EstorOos 

200 

100 
200 
200 
200 
100 

VALOR 
dolosniirovo-
chnmiontoa 

Pcstitaá 

275 
315 

90 
300 
G70 
615 
630 
380 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de i 
Yi l ladangos del P á r a m o j 

Pava que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á su j 
tiempo A la formación del apénd ice j 
al amillaramiento quo ha do servir ; 
de base al repartimiento del próxi- • 

ma año económico de 1895 á 96, i.o 1 
hace preciso que los contribuyentes I 
que hubiesen sufrido a l terac ión en 
su riqueza proscnlon cu la Secreta- ; 
ría do esto Ayuntamiento , dentro j 
del t é rmino do quince dias, á contar | 
desdo la insorción de este anuncio i 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in- ' 

e.ia, las relaciones consiguientes, y 
por separado la rú s t i ca do la urba
na, con los t í tu los en que conste el 
derecho de propiedad y de haber sa
tisfecho los derechos Reales i la 
Hacienda. 

Villatlangos 15 do Enero de 1895. 
— E l Alcalde, JuauTedejo. 



Alcaldía conslitucioual de 
SaJielices del lito 

En los d ías 12 y 13 del p róx imo 
mes do Febrero, desde las nueve do 
sn mafiaua ¡i las cuatro de la tarde, 
t e n d r á lugar la cobranza voluntar ia 
do las contribuciones te r r i tor ia l ó 
industr ial de este Distrito municipal , 
correspondientes al tercer trimestre 
del corriente ejercicio. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á co
nocimiento de todos los cont r ibu
yentes. 

Sahelices del Río 28 de Enero de 
1895.—El Alcalde, l iarcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Desde el día 11 al 12 de Febrero, 
inclusive, desde las diez de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la cobranza d é l a s cont r ibu
ciones directas do esto Municipio 
por el tercer trimestre del presente 
aíio económico de 1894 á 1895. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen do verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente t i e 
nen s eña l adas en los repartos apro
bados, h a b r á u de satisfacerlas des
p u é s con los recargos que marca la 
I n s t r u c c i ó n , s e g ú n incurran en ellos 

Villadangos 25 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Ilatadeón de los Oteros 

Los días 6 y 7 del p róx imo mes 
do Febrero, desdo las nuevo de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t e n d r á lugar en Matadeóu y casa 
del Ayuntamiento , la cobranza vo
luntar ia do las contribuciones t e r r i 
tor ia l ó industr ial de este t é rmino 
munic ipa l , correspondiente al ter
cer trimestre del año económico ac
tua l . 

Eu los mismos días t end rá t a m 
bién lugar la recaudación del con
sumo y encabezamiento gremial 
obligatorio, correspondiente al mis
mo trimestre y a ñ o y atrasos, ou la 
casa do D. Sandalio Prieto, en esta 
v i l l a . 

Lo que hago públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento do los 
contribuyentes. 
i Matadeón de los Oteros á 28 de 
Enero de 1895.—El Alcalde, Víctor 
Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de T'il/avidel 

En los días 17 y 18 del p róx imo 
mes de Febrero, de nueve de la ma
ñ a n a á cuatro do la tarde, t end rá 
lugar la cobranza de las cont r ibu
ciones directas do este Municipio, 
correspondientes al tercer trimestre 

del corriente año ecouóai ico , en ca
sa del Recaudado.'- D. Matías .4Iva-
re z. 

Campo de Vil lavi i lel ;)0 de Enero 
de ISviEi.—Lorenzo Hubiii . 

Alcaldía constitucional de 
Jiioseco de Tapia 

En los dias 18, 19 y 20 del p r ó x i 
mo mes do Febrero, t e n d r á lugar la 
recaudac ión do las contribuciones 
terr i tor ia l ó industrial del tercer t r i 
mestre del actual año económico . 
Los contribuyentes c o n c u r r i r á n á 
satisfacer sus cuotas á la Casa-
Ayuntamiento , ante el Recaudador 
de costumbre y en los dias seña l a 
dos. 

Rioseco de Tapia 28 Enero de 
1895.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda ocuparse á 
su tiempo en la formación del a p é n 
dice al amillaramicnto que ha do 
servir de base al repartimiento del 
próximo año económico de 1895 á 
9fi, so hace preciso que los con t r i 
buyentes que hayan sufrido alguna 
al teración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento, dentro del t é rmino de q u i n 
ce días, á contar desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, las relaciones 
consiguientes, conforme á la ley, y 
por separado la rús t ica de la urbana; 
pasado dicho plazo, no será atendi
da ninguna r e c l a m a c i ó n . 

Corvillos do los Oteros 21 do Ene-, 
rodo 1895.—El Alcalde, Francisco 
Santa Marta Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios económi
cos do 1892 á 1893 y 1893 á 1 8 9 4 , s e 
hallan do manifiesto al público por 
el t é r m i n o de quince dias; durante 
los cuales pueden los vecinos de es
ta v i l l a examinarlas y hacer en su 
vista las reclamaciones que juzguen 
oportunas; pasado dicho t é r m i n o , se 
someterán el examen y censura de 
la Junta municipal , para su aproba
ción, si la mereciesen, y remitirlas 
á seguida, juntamente con las de 
los ejercicios económicos de 1885 á 
188C, 1888 á 89, 1880 á 1890, 1890 
á 1891 y 1891 á 92, al Sr. Goberna
dor c iv i l do la provincia, á los . i fec-
tos prevenidos en la vigente ley 
Municipal . 

Santa María del P á r a m o á 25 de 
Enero de 1895.—El Alcalde, Fro i lán 
González . 

D. Saturio Mar t ínez y Díaz-Caneja , 
Juez de in s t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia, pendiente 
en este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pedro de Abajo 
Prieto, vecino de Castrillo de la Val -
duerna, en causa que se le s igu ió 
por s u s t r a c c i ó n de tres cán ta ros de 
vino blanco, do la propiedad de A n 
tonio Seco, vecino de Valdespino, se 
acordó sacar á subasta públ ica las 
fincas siguientes, embargadas al 
apremiado: 

Una t ierra, centenal, secana, en 
término" do Castrillo, á la parte do 
arriba de Canal de Moros, de cabida 
de una fanega; linda al N . , tierra de 
Patricio Alonso, vecino do Castrillo; 
M . , campo de concojo; P., tierra de 
José F e r n á n d e z , vecino de Castri
l lo , y N . , otra de Melchor Perrero, 
del mismo; tasada en 7 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Una t iorra, centenal, secana, t é r 
mino de dicho pueblo, al pago de 
los Cabezos, do cabida de dos hemi-
nas; l inda al N . , cou camino que 
guia á Astorga y el Val ; M . , tierra 
de José F e r n á n d e z Carbajo, vecino 
de Castrillo; P., otra de Je rón imo 
M i ñ a m b r e s , y N . , otra de Migue l 
López y López , de dicho pueblo; ta
sada en 0 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra t ierra, centenal, secana, en 
dicho t é r m i n o , al pago del Castro 
do Arriba, hace en sembradura dos 
heminas de centeno; linda N . , con 
rio Fresno; M . , tierra de herederos 
de Ju l i án Riouegro; P., otra de los 
de Antol ina Rionegro, de Castrillo, 
y N . , de José Fuertes M e n d a ñ a , de 
Luyego; tasada en G pesetas. 

Y otra t ierra, centenal, secana, en 
dicho t é r m i n o , y Voli l la , al pago do 
Chanos, á Valdemarruela, hace dos 
heminas, ó sean dieciocho áreas 80 
cen t i á r ea s ; l inda N . , tierra de Fran
cisco M i ñ a m b r e s , vecino de Velilla; 
M . , con campo c o m ú n ; P., prado de 
Antonio Berciauo, y N . , tierra de 
Isidro V i ñ a m b r e s , vecinos de Castri
l lo ; tasada en 5 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar cu la sala 
do audiencia de esto Juzgado el día 
22 de Febrero p róx imo , á las once 
de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que pa
ra tomar parte en la subasta, so ha
brá de consignar previamente sobre 
la mesa del mismo el 10 por 100 do 
la t a sac ión , y quo no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes do é s t a , y que se ha prac
ticado de oficio, á nombro del apre
miado, información posesoria de d i 
chas fincas. 

Dado en La Bañeza á 19 de Enero 

do 18Ü5.—Saturio Mart ínez Caneja. 
| —Por su mandado, Arsenio F e r n á n -
j dez do Cabo. 

j D. Lorenzo Vallinas Flórez, Juez 
municipal del distrito do Villaga • 

' t ú n . 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Fernando R o d r í g u e z Seco, 
vecino de Brañue las , de cuarenta y 
ocho pesetas cincuenta cén t imos 
que le adeuda D. Luis Alvarez y 
Alvarez, vecino que fué del mismo, 
ya fallecido, con más las costas y 
gastos causados y que se or ig inen , 
se sacan á públ ica subasta, y á pet i 
c ión del ejecutante, los bienes em
bargados al deudor, que son los s i 
guientes: 

1. ° Una casa-cuarto, en el casco 
del pueblo de Brañue la s , calle de 
San Migue l , sin n ú m e r o , cubierta 
de paja, que linda al Oriente, ó sea 
derecha, casa de Zacar ías Cuesta; 
Mediodía y Poniente, calle, y Norte, 
ó sea espalda, casa de Marta Cabe
zas Nuevo; tasada en ochenta y c i n 
co pesetas. 

2. ° Un quiñón de aramio, á los 
Pascuales, t é r m i n o de Brañue la s , 
cabida de dos cuartales p r ó x i m a 
mente, que linda al Oriente, otro de 
Miguel Cabezas; Mediodía y Norte , 
campo c o m ú n , y Poniente, q u i ñ ó n 
de Nicolás Blanco, vecinos de Bra
ñ u e l a s ; tasado en sesenta pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
día nueve de Marzo p róx imo veni 
dero, á las diez de la m a ñ a n a ; no 
admi t iéndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partos do la 
t a sac ión , y debiendo consignar los 
licitadores el diez por c i e n t o do 
aquél la para tomar parte en la su
basta. Se advierte t ambién que no 
hay t í tu los de dichos bienes, y ha
brá de crearlos el adjudicatario den
tro del t é r m i n o que se lo seña le . 

Vi l lagatón á veint i sé is de Enero 
de mi l ochocientos noventa y cinco. 
E l Juez, Lorenzo Vallinas.—Por su 
mandado, Cándido García, Secre
tar io . 

Juzgado municipal de 
Palacios del S U 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal, la cual hab rá de proveerse con 
arreglo á las formalidades legales. 
Los aspirantes á ella podrán so l i 
c i tar la dentro del t é rmino de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para lo que acompa
ñ a r á n la documen tac ión correspon
diente. 

Palacios del Sil 31 de Diciembre 
de 1894.—El Juez municipal , José 
Alvarez Ter rón . 

Imprenta de la Diputación proTineial. 


